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PARTE OFICIAL.
1.º SECCION.—MINISTERIOS

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta R e a l  F a m i l i a  continúan en 
esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

La R e in a  nuestra Señora se ha servi
do señalar la hora de las cuatro y media 
de la tarde del dia 27 del corriente para 
el besamanos general que ha de verifi
carse con el plausible motivo del cum
pleaños de S. M. la Augusta R e in a  Madre.

REAL DECRETO.

No habiéndose podido tener en cuen
ta al redactarse el presupuesto del Minis

terio de la Guerra la subida que ha teni
do después el precio de los cereales, y en 
vista de las razones que Me ha expuesto 
Mi Ministro de la Guerra, conformándome 
con el parecer del Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar:

Artículo 1.° Se concede al Ministe
rio de la Guerra un crédito supletorio de 
4.402,334 rs. con aplicación al capítulo 
18, parte sétima, título 2.° de su presu
puesto de gastos.

Art. 2.° De esta disposición el Go
bierno dará cuenta oportunamente á las 
Córtes.

Dado en Palacio á ocho de Marzo 
de mil ochocientos cincuenta y cua- 
tro.=Está rubricado de la Real mano.= 
El Presidente del Consejo de Ministros- 
Luis José  S a r t o r iu s .

2.º SECCION. —  OFICINAS GENERALES

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En los autos de competencia entre el juzgado 

de primera instancia de Or.ense y  el de la Capita

nía general de Galicia acerca del conocimiento de 
la causa sobre robo de que se hará m érito, de los 
cuahes resulta : que cometido este el 22! de No
viem bre del año último por cuatro ó cinco hom
bres , algunos deellos con armas de fuego, áFran
cisco González y  otros que regresaban de la feria 
de Cea , en las inmediaciones del pueblo de Porta 
A m ieiro, partido judicial de Orense, la Guardia 
civil de los destacamentos de Chantada y Villam a- 
rin noticiosa del hecho, en cumplimiento de los 
deberes de su instituto, hubo de hacer algunas 
indagaciones para el descubrimiento y aprehensión 
de los presuntos reos, y arrestó sin resistencia en 
actos y  fechas distintas á los paisanos Benito Ro
dríguez y Felipe Félix, poniendo al prim ero á dis
posición del expresado Juez de primera instancia 
de Orense, en cuya demarcación se cometió el de
lito, y  al segundo á la del Gobernador militar de 
aquella provincia; habiéndose formado en su vista 
dos causas por un mismo hecho por la jurisdic
ción ordinaria y por la militar, y  originándose de 
aquí la presente contienda jurisdiccional provocada 
y sostenida por esta, apoyándose en la ley de 17 
de Abril de 1821 y las Reales órdenes de 2o de 
Mayo y 21 de Julio de 1850 que cita como aclara
torias y ampliatorias de la misma; y  contradicha 
por aquella fundándose en que no fue la fuerza 
militar del ejército la aprehensora de los reputa
dos por delincuentes, y en que las citadas Reales 
órdenes no tienen aplicación ai caso de que se 
trata:

V istos:
Considerando que las Reales órdenes de 25 de

Mayo y 21 de Julio de 1850 no han derogado la ley 
de 17 de Abril de 1821, habiéndolo asi entendido 
y declarado constantemente las Salas de este Su
premo Tribunal desde la publicación de las cita
das Reales órdenes:

Considerando que según el art. 8.° de la ley 
de 17 de Abril de 1821 los salteadores de cami
nos , los ladrones en despoblado y  aun en pobla
do, siendo en cuadrilla de cuatro ó mas, solo 
cuando fuesen aprehendidos por la tropa del ejér
cito permanente, ó de la milicia provincial ó lo
cal , en alguno de los casos de que hablan los ar
tículos 2.° y 3.°, deben ser juzgados militarmente 
como en ellos se previene:

Considerando, en fin, que en el caso actual, si 
bien se cometió el robo en cuadrilla , la aprehen
sión de los presuntos reos se efectuó por los Guar
dias civiles á las órdenes de la Autoridad guber
nativa :

Declaramos que el conocimiento de esta causa 
corresponde al Juez de primera instancia de Oren
se , á quien se remitan todas las actuaciones para 
lo que proceda conform e á derecho, y  mandamos 
se saque copia certificada de esta resolución y  se 
remita á la redacción de la G a c e t a  del Gobierno 
para su inserción en la misma.

Asi lo proveyeron y  rubricaron los Señores de 
la Sala primera del Tribunal Supremo de Justicia 
Caballero, Presidente; Morejon, Vigil, Carramolino 
y  Cotera, en Madrid á 22 de Abril de 4 854.=H ay 
cinco rúbricas.— Licenciado, Elgarresta.

Es copia de su orig inal, de que certifico .=M a- 
drid 25 de Abril de 4854,'=José Galatrabeño.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

E s t a d o  general del importe de la correspondencia que han hecho efectiva las Administraciones de Correos del Reino, Islas Baleares y  Canarias, como igualmente el número 
y clase de cartas circuladas en dichas dependencias; el de registros presentados al franqueo; el valor de la correspondencia entregada á las Autoridades; la clasificación de 
la correspondencia extrangera , y  la del franqueo de periódicos é impresos porteados al peso; y  por último, el número, clase y  producto de los sellos que se han vendido para 
el franqueo y certificados en todo el mes de Febrero de 1854.

VALORES INTERVENIDOS POR OTRAS ADMINISTRACIONES. IDEM ESPECIALES.
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Sencillas.

tNGERO.

Dobles.

CORRESPOND

Sencillas.

ENCIA O FICIAL.

Dobles.

NACIDAS FR A N 0U E O .

ADMINISTRACIONES.

CAB

Sencillas.

[TAS DEL REI?

Dobles.

IQ.

Cargo ex
traordinario.

Y FIL I

Sencillas.

PINAS.

Dobles.

De partió 

Sencillas.

ulares. J 
------ —  |

Dobles.

De Auí

t

Sencillas.

ioridades. 

Dobles.

De cartas,
periódicos 
é impresos 
para Ita

lia.

De periódi
cos é impre
sos para el 

reino.

Idem para 
naciones 
con las que 
se han ce- 
le b r  a d o  
convenios,

Portes 
de cartas 
f ranquea- 
das á las 
que falta
ban sellos.

A lican te ....................... 9,431 2,005. .1 2 4 8 6 -  4 234 23 4,867 858 744 7 ,5 3 3 -2 4 472 2 2 -2 6 7 4 8 -2 4 270 31
Badajoz.................... 49,258 4,066. .24 4 9 2 -  6 490 52 391 799 4,760 9,655-4  4 471 146 -22 30 21..14 98 95
Bailen....................... 4 9,933 4,4 47.. 2 1 5 6 -  6 200 24 757 340 4,277 8,536.. 6 269 40 -2 0 295 325..1 4 55 5
Barcelona................. 54,577 9,899. .22 4,4 06-4  4 5,587 4,741 26,405 22,744 3,315 2 8 ,7 6 3 -1 4 1,432 118..30 405 3 ,394-4  0 5,644 4 3 2 -2 2 94
Benavente................ 9,149 4,600. . 6 4 4 110 44 41 49 311 4,454 413 2 42 80
Bilbao....................... 7,738 94 4..26 1 9 7 -4 2 4,257 198 9,4 84 4,344 366 2 ,4 2 2 -2 6 574 38 4 1 4 -1 6 1 7 0 -1 6 8
Burgos...................... 32,078 5,44 0. .30 3 1 9 -  2 4,026 4,202 6,869 3,384 2,025 47,695-1  4 647 2 -2 6 34 8 33 -1 6 4 ,5 5 5 -2 4 21 5..1 4 1 6
Cádiz......................... 2S,767 4,593. . 8 1 ,3 4 6 -4 6 40,116 6,928 20,791 42,252 4,499 1 5 ,7 2 6 -2 3 2,052 35-4  Oí 36 222..1 8 5 1 4 -  8 51..24 42-4 2
Córdoba.................... 9,394 1,605..4 2 2 5 2 -2 4 475 239 44 897 7 ,1 0 8 -2 6 449 1 -  6 33 12S..30 70..28
Coruña.................... 5,695 4 ,4 34.. 6 159 968 283 4,428 898 4,481 15,001..  6 201 766 40
Ecija......................... 4 7,64 9 4,584. . 2 4 6 2 -4 4 779 48,716 2,369 215 971 5 ,3 7 6 -2 4 4 42 12..32 102 2 33 -1 8 2..20
Granada.................... 26,94 6 4,688. .24 5 6 7 -2 6 486 44 4,481 611 3,198 2 2,043-1  4 905 48.. 6 86 2 ,3 5 9 -2 6 3 2 1 -  4
Guadalajara............. 24,74 5 4,787-1  6 95 4 45 9 726 225 4,454 4 0 ,5 1 0 -  4 345 27 4 25 -3 0 444
Lérida....................... 26,4 57 5,84 3 -28 4 3 0 -1 4 4,266 293 2,999 645 4,774 4 4 ,3 2 6 -2 4 391 4 -3 2 27 682..12 246 2
Logroño.................... 4 4,704 2 ,9 6 8 -  8 447 4 45 37 524 420 747 6 ,576-30 648 382 -30 40 39 4 9 1 -3 2
Lugo......................... 4 2,022 2,44 0 -  8 34 4 -4 2 2,023 484 4,755 370 1,075 9,074 -2 6 609 2 91 -3 0 92 4 7 4 -  4 650 29
Madrid...................... 4 57,4 48 26,059 2 ,0 9 1 -1 8 4,483 2,S92 30,813 25,693 4 4,277 2 55 ,39 5 -20 4,539 167 4 75 37 7 4 ,2 05 -2 6 294 40
Málaga...................... 16,482 2 ,5 6 4 -2 0 616 976 285 9,612 7,534 4,443 9 ,494-28 543 64-4 2 4 75 376 297
Mallorca................... 5,539 4 ,2 3 0 -  4 54 2 -4  8 860 76 4,364 363 435 8,471 -1 0 115 I 4 22
Manzanares.............
Medina del Campo.

4 4,085 
9,845

2 ,6 0 4 -3 2
4 ,777-34

61
I05. .32
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44
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260
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4 1 -1 0  
4 49-1 7 4

Murcia...................... 23,869 4,579-4  8 257..1 4 379 400 2,499 4,216 4,903 21 ,1 80 -2 0 349 4 9-10 4 47 231..  4 4 0 -3 2 66
Orense...................... 23,078 3 ,8 5 9 -2 8 380..1 8 2,352 498 5,074 4 ,0 2 6 -3 2 2,644 4 8,834 -2 2 4,099 424 407 988..1 6 5 39 -3 0 1
Oviedo...................... 4 7,736 2 ,4 7 6 -3 2 395..1 6 3,679 504 4,732 674 873 4 0 ,3 9 9 -  8 69 4 2 -1 2 6 5 5 -  4 4 -  6 6 2 6 -4 3
Pamplona................. 4 6,238 2,4 6 3 -  6 337 410 78 2,333 485 773 7 ,7 4 1 -  8 556 39 400 320 . . 399 7
Salamanca................ 8,545 2 ,0 5 2 -2 4 340..1 6 419 2 i 367 403 552 6,772-1  2 577 429 47 2 4 -1 4 80
Santa Cruz de Te

nerife.................... 2,423 637..4 4
13

6 83 -1 0 7,545
4,449

6,912 4,627 2 9 7 -  4 6 ,2 8 5 -2 6 4 S 3..20 1 9 6 -  8 3 2 -2 8 4 25 -3 2 2 6 1 -4 6
Sevilla...................... 38,431 7,804 -3 0 4,1 69 235 5,510 3,292 3,099 2 8 ,2 34 -  4 4,498 442.. 8 487 44 3..22 4.789-1  6
Tala vera................... 7,914 4 ,557-4  0 52 83 47 4 57 35 486 2 ,1 7 4 -4 0 82 2..1 2 2 46. . 2
Tarancon.................. 12,799 938 43 4 20 29 4 57 40 4,41 5 5 ,0 9 9 -  2 271 4 8 46 25.. 6 430
Toledo....................... 6,574 1 ,3 0 5 -  6 92 40 91 94 773 6,477-4 2 242 1 4 . . 6 42 6..16 8 1 -  6
Trujillo..................... 13,517 4,24 6 -2 2 76 95 26 200 61 1,790 9 ,372-30 964 74.. 6 6S 9 4 -2 4 2 8 6 -4 0
Valencia................... 38,098 8,800-4  2 7 5 1 -2 6 808 97 6,585 2,822 3,851 2 2 ,1 0 6 -  6 4,417 2 7 4 -  4 448 352 40 4 ,1 3 5 -  6 4 49
Valladolid................ 28,349 3 ,8 9 7 -1 2 4 0 3 -  4 460 87 4,942 681 2,306 22,399-4  8 866 4 65..30 463 4 47-1 2 6S8
Vitoria............. . 4 3,930 1 ,7 4 4 -2 6 531. .30 789 473 4,984 4,258 4,194 9, S 31 ..30 227 1..26 28 2 2 -3 2 8 6 -2 6
Zaragoza.................. 39,077 7,44 6 -3 2 4 32 -3 0 498 53 3,485 882 2,312 2 2 ,0 4 5 -  2 2,693 703..4 0 425 4 28..4 0 6 1 0 -  2 424
Caja de Lisboa,, . ••

T o t a l e s . .......... 802,494 451,314..45 4 8,84 7 -  8 82,769 .36,688 462,01 3 4 04 ,78 6 -32 64,934.. 4 668 ,422-4  4 2 2 ,843 -20 3,804-4 4 3 ,2 2 0 -2 8 4 1,787..1 4 4 3 -2 6 92,21 5..16 6 9 3 -2 6 693-4 2



CORRESPONDENCIA AUMENTOS POR R
. Ingresos  Cargos  d e  c a n a r i a s .  F r a n q ue a d o  Derechos  e n  l a  c o r r e í  

ADMINISTRACION es.  por  pl iegos de  ext r aordina r ios  - 
0f . c ¡0 y  pobres ,  hechos p o r  la p a r a  dichas  de  cert ifica-

Dirección.  Senci l las.  Dobles.  Islas.  dos p a r a  id. Pa r t i cu l a r .

ECTIFICAC IONES 
3PONDENCIA.

Oficial.

Aume n t os

p o r  r e p a r o s .

T o t a l e s .

i

Abonos

acordados.

L iq u id o

PRODUCTO.

Car t as

sobran t es .

L iq u id o

e f e c t iv o .

A l i c a n t e . . .  . .  . ,  . .  146 5. .26 2 3.5 5 5.. 14 893. .  6
¡

22. 662. .  8 i 984 - 4  2 I 24, 677-30
B a d a j o z .............. ...........  . .  6 . .  16 4 8. 8 391 37,7 S 5. .20 1,0 5 9.. 1 0 36, 726.  .1 0 4 , 4 9 2 - 1 6 35, 233-28
B a i l e n ............... ...  . .  1 l t , 36,361. .  1 4 765. .24 3 5,5 9 5. .2 4 830. .1 8 34, 765-  6
B a r c e l o n a . . , , . . . .  1,110.  .26 . .  . .  384 1 63 , 554. .  2 7 , 930. . 32 1 55, 623. .  4 3 . 0 9 5 - 1  8 1 52,527-20
B e n a v e n t e . . . . . . . .  . .  . .  . .  . . 170 . .30 9.. 2 1 3,096. .  4 355. .30 1 2, 740. .  8 4 9 3 - 3 2 4 2,246-10

42 27 , 562 . . 28 422. .  4 27,1 40. .24 1 34. .30 27, 005-28
Bu rg os .  . ......................  656. .  9 < 1 . . 97 429. .  6 1 0 7 6,5 8 i .. 1 5 2,026. .1 6 7 4 , 5 5 4 - 3 3 1 , 8 3 6 -  6 72, 718-27
C á d i z .............................. . .  1 1 5. .18 . |  . .  5 , 653 460. .28 1 41 , 202. . 29 72, 682. .  2 68 , 520. . 27 1,83 4.. 2 66, 686-25
C ó r d o b a . .....................  . . 2 , 403. .26 20, 471. .  1 6 467 20 , 004 .  .1 6 470. .24 4 9, 533-26
C o r u ñ a . . . . . . . . . . .  1.777 $ . .  . .  . .  . . 140 2,11 4 32,0 52. .  12 67 4 31.378. .1 2 917 30,461 -12
Ec i j a .  -----------. . . . .  28 . . 51,3 1 3.. 8 1 9,71 0..1 6 31,60 2. .26 : 4,0 6 6 - 3 0 30 , 535-30
G r a n a d a ........................ j 250 . .  10 5 i . „ . .  1 1 . .32 63, 983. .  6 1,7 37. .  4 62, 246. .  2 ' 4 . 517. .  2 60, 729
G u a da l a i a r a .  ............. j . . 4 i 42. .26 40, 922. .  8 ! 721. . 20 40.2,0 0. .22 • 9 2 0 - 4  4 39 , 280 -  8
L é r i d a ............................  167 { . . . . . . 737 . . 22 20 0 56,1 62. .30 2,27 7. .28 - 53, 885. .  2 4,0 0 0 - 2 6 52,884-1 0
L o g r o ñ o |  . . i £ 10 24 , 248 . . 32 7 0 6..1 6 23 . 542 . . 16 30 4 .. 4 23 , 241 - 12

31, 365. .  12 1,19 3.. 6 30.1 72. .  6 547. .1 2 2 9 , 624-28
M a d r i d ...........................  ’ 9 . . , ’ . .  . .  D 6 9 2 •1 4,03 i.  .22 608,0 1 2..1 8 7 , 9 3 5 . 1  4 600 , 077 . .  4 9 , 2 0 8 - 1  6 590 , 868-22

419. .20 6 50, 962 . . 20 1, 547. .  4 4 9,4 i 5..1 6 1 , 367-1  6; 48,048
M a l l o r c a ........................ 39 j 19 , 126 . . 32 762. .  <S 1 8.364. . 24 180 i 4 8,4 84- 24
M a n z a n a r e s ................. . .  1 1 * % 4  . . . 27 , 264. .  4 772 . . 22 26,4 9 i . .16 4 7 7 -  4 ! 26,01 4..12
Medi na  del  C a m p o .  29  ¡ 3 • <* . .  . .  71 9. .28 1 9,493.  .29 726.  .1 4 1 8,867. .1 5 4 4 7 - 2  4 4 8,41 9. . Í5
M u r c i a ........ .. ...............  1,089. .  6 1 . . . 4 . ,  . .  783. .20 818. .  4 22. .28 62,581 . .20 3.06! . . 5  4 59, 520. .  6 2 , 4 3 0 - 1  2 57, 089-28
O r e n s e . . . . . . . . . . .  . .  ■ „ . .  . .  . .  275 . . 24 61,1 80 í 3 , 179. .  8 5 S, 0 0 0.. 2 6 1 , 833 56, 167-26
O v i e d o ........................... 2S0. .2S 39, 526. .  1 7 I 1,0 9 4.. 28 3 8,4 31. .23 1 8 9 2 -  4 37, 539-19
P a m p l o n a ....................  . .  1 . .  . .  . .  78 1 46 32,204. .1 4 I 1,1 01.  .32 31.1 02..1 6 3 9 9 - 1 0 30 , 703-  6
S a l a m a n c a ...................  14 1 . .  . . . . 10 i 9. 744. . 32 ! 6 i 2. .24 19. 142. .  S | 618. .  6 

(
4 8,524..  2

S a n t a  C r u z  de  T e 
n e r i f e ..........................  296. .  o . .  1,585. .1 4 82o. .  8 1 , 079 .30 57 4 1 3.. 2 377 ..1 2 34,993. .  14 1 3.44 2, .20

i
| 2 L 5 5 0 . . 2 9

\

¡ 2,474. .  4 1 9 , 076J i )
S e v i l l a ...........................  1,071. .1 2 1 . .  405. .1 4 679. .  2 94,942. .  i 6 2 , 682. . 26 | 9 2 . 2 5 9 - 2 4 j 2 , 253 - 4  6 90,006. .  8
T a l a v e r a ....................... . .  i 1 5,57 9 586. .  8 | 1 4 . 9 9 2 - 2 6 j 361. .  8 4 4,631-18
T a r a n c o n ...................... 21 , 101. .  8 553. .  4 ; 20 , 748. .  4 ! 725 20,023..  4
T o l e d o ...........................  . . 2 1 5.741 ..12 1 52..1 0 í 1 5,589. .  2 | 196. .18 4 5,392-18
T r u j i l l o .............. 375. .1 7 31, 214. .  7 i 6 57..  6 30, 557. .  1 1 957. .1 4 29,599-24
V al e n c i a .......................  1 , 054 . . 30  . .  , . . . .  . .  1.1 01. .30 960 90, 22 ¡. .12 2,4 52..1 0 87, 769. .  2 | 1.70 9..1 0 86, 059-26
V a l l a d o l i d . ................ j 108. .  5 2 . .  . . .  . .  80 349 237 63, 381. .  1 37 4, 476. .  1 0 6 1.S55. .  3 j 1 . 499-1  6 60, 355-21
V i t o r i a .......................... ¡ . . 3 95. .  2 3 4.902.  2: 1,415 33,4 87..  2 i 505. .  4 32 , 9 8 1 - 3 2
Z a r a g o z a .................... . i 369. .1 4 1 . .  . . .  . .  421 263. .28 S I , 64 0. .26! 2,08?. . .  G 7 9 . 5 5 8 - 2 0 j 1 . 743. .  1 2 j 7 7 , 8 1 5 -  8
Caja  de Li sboa ......... C,667. .31

j
6.667. .3  ! i

í

6 , 667-31

To t a l e s .............  8 ,722. . 26  1 61..1 8 1,585. .1 4 825. .  8 4 , 079. . 30  47 12,592. .1 4
I I

J 21, 66 4.. 2 869. .  2 2.27 0,7 02 ! 159, 717. .  6 ¡ 9 O  .1 (> u 4 9 8
i .......... ' ■! ; 4 7,721 - 3 2 : 2 . 0 6 3 , 3 2 2 - 3 0

N o ta  de ¡os certificados y  ca rta s  fr a n q u ea d a s  que h a n  sa lido  de la s  A d m in istra c io n es  de 
c o rn o s  del re in o , como igu a lm en te  de reg is tro s  que se h a n  presen tado  en la s  m ism a s .

V alo r .
N úm e ro .  Reales vellón.

Certif icados p a r a  el r e in o ..................................................... . ... 1 ,630  17,506
C ar ta s  f r an q u e a d as  p a r a  i d e m ..................................... ..................... .. 1 .02 5 ,7 7 5  834,361 ..20
Cert ificados  p a r a  el e x t ra n g e ro .   .............   24 757
C ar ta s  f r an q u e a d as  p a r a  I t a l i a . . . ................................... . . . , .............  2 11 4 49-4  4
R eg is t ro s ........................................................................... ..
P o r te s  de pliegos de  oficio y  pobres.   ................   8 ,572 I 87 .249 . .27

4 .0 3 6 ,2 1 2  1 .040 ,023 . .27

Clasificación de la correspondencia ex tra n g e ra .

Valor.

PR O C ED EN C IA ,  N úm ero .  Reales  vellón .

P o r t u g a l     4 ,305  5,51 1. .32
F r a n c i a ............................................................................................ ........................ 4 5 ,295 121 ,892
B élg ica ....................................................................... . ........................................... i ,687 7 ,655
S u i z a . . .   480 2 ,090
C e r d e ñ a   1,118 5 ,216
P r u s i a ......................................................................................................................  7 09 3,640
A u s t r i a . . ............................................................................................................... 376 1 ,934
Otros E  stados  de  Alema ni a  ........................................................  80 9 8,338
I t a l i a ............................................ .............................................................    692  7 ,654
I n g l a t e r r a ........................................................................................... ......................  5,720 73,1 12
América  , fuera  de  n u es t r as  p o s e s i o n e s   3,361 26 ,757

64 ,502  2 6 3 ,799 . .32

RESUMEN, N umero. V alor .

/ S e n c i l l a s .................................  80 2 ,4 9 4  8 0 2 ,4 9 4
¡ Im p o r te  de  las car ta s  del re ino . .  D o b le s ......................................  4 7 ,516  1 51,311 ..1 5
i ( Cargo e x t r a o r d i n a r i o . .  . 1 1 ,746  1 3,81 7.. 8

V a lo re s in t e iv e n i -  ] Ide m  de  P a e r to -R ¡co .  Cuba  y  Fi l ip inas ,  { l a s .................................  i
d o s p o r  o t ra s  Ad- { ( D o b l e s   1 ,710 36 ,688

m i n i . t r . c i o u e s . .  Id e „  „ „ ......................... ........................................ |  ;;;;;;;; «g» J " » " »
* • ' IS T r.:::::::::: £S! 4KS;.t

¡ rv  ( S e n c i l l a s . ................................  22 .843  22 ‘,843 . .20
v  . .  , p > e  p a r t i c u l a r e s . . . .  J .......................................  4>390 3 ,8 0 1 - 1 4

"aC' aS ( D e  A u to r id ad es .  . . .  j “ l a s .................................  8 -2 ? ?( D o b l e s ...................................... 2 ,455 1 1,7 8 7.. 1 4

(F ran q u e o  de  periódicos 6  im presos  p a r a  I t a l i a ........................................... 41 43 . .26
Idem  de pe riódicos é im presos  p a r a  el r e in o .............................................. 1 7 4,81 2 92,21 5..1 6

Idem id. pa ra  naciones  con qu ie nes  se han  celebrado convenios  . . . 1 ,256 693 . .26
Por tes  de car ta s  f r anque adas  á q u e  fa l taban  sellos  664 693 . .12

, Ingresos  p o r  pliegos  de oficio y  p o b r e s   1 4 8 8 , 7 2 2 - 2 6
JCargos ex t ra o rd in a r io s  hechos po r  la D i rec c ió n   _  161. .  18

Idem e sp e c ia le s . . t  r. i n  * (S enc i l la s ................ ,   1 ,5 8 5 -1  4
iuem  .. ^ C o r re s p o n d en c ia  de  C a n a n a s  (D ob les  825 8

^Franqueado  p a ra  dichas  Islas.    . .  1,07  9 -3 0
¿Derechos  de cer tificados pa ra  i d .........................................................................  . . 57
I  A um entos  po r  rectif icaciones en la j P a r t i c u l a r .......................................... , . 1 2 , 5 9 2 - 1 4
J c o rre spondenc ia ................................... (O f ic ia l   >t 21 ,665 . .  2
\ A um entos  p o r  r e p a ro s   _  8 6 9 -  2
\ C a j a  de L i sb o a ..............................................................................................................  ‘ ‘ 6 ,6 6 7 -3 1

T o t a l  .....................................   1 .282 ,848  2 .270 ,762
Abonos aco rd a d o s .     _  1 59 ,717 . .  6

L íqu ido  p r o d u e lo .............................................................................................................  ># 2.1 1 1 , 0 4 4 - 2 8
C ar las  s o b ra n te s .......................................................................................................... . . 47,721 ..32

Líquido  e fec t ivo   . .  2 .0 6 3 ,3 2 2 - 3 0
"Sellos vendidos  en  todo el m e s .  ..................... .. ................................................ . .  8 3 6 ,8 4 0 - 3 0

Total im por te  de  correspondenc ia  y  sello?     . .  2.900,1 6 3 - 2 6
— n-r n » . —  r , WCgTWBHUO»

N ú m e r o , clase y  producto  de los s dios que se han re id ido en la P e n ín s u la ,  Is las Baleares  
y  C anarias  p a r a  el franqueo  y  cerl¡finado.

N ú me r o .  CLASE.  Valor .

1 2 . 920 De un  c u a r t o ................... .. ............................ ...........................................  1, 520
1.1 3 9,S 96 De seis i d e m ................................... <................................................ 3 0 4 , 6 3 2 , . 1  6

1.361 De doce i d e m ......................................................  •    1,921 . . 1 4
484 Le dos r e a l e s ...........................     988

4, 415 De cinco i d e m ........................................................ . ........................  22,0 7 5
n a l De seis í dem.  . ................  . . .  . . . .  5 , 724

1. 160 , 030  8 8 6 . S40 . . 30

NOTAS.

1. a No está incluida la expendi c íon  de sellos de las Islas Bal eares  y C a n a n a s .
2.a Los va lores  p o r  c or r e s pondenc i a  de la Admini s t r ac ión  pr incipal  de  San t a  C r u z  de Te ner i f e  y  caj a  de  Lisboa 

pe r t e ne ce n  al  mes  de En e ro  úl t imo.
Ma d r i d  24 de Abr i l  de  1 854.  ~  Luís Mnnresa .

DIRECCION GENE RAL DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por resolución su 
perior de (8 del corr iente ,  esta Dirección general 
ha señalado el dia 20 ds Mayo próximo á las doce 
en punto de su mañana para la adjudicación en 
pública subasta del arriendo del portazgo de Mi
randa de Ebro, situado en la carretera de Madrid 
á Francia por Somosierra y Burgos , por tiempo 
de dos años y cantidad menor admisible de 20,000 
reales vellón en cada uno ,  que es el precio dei 
actual arriendo.

La subasta se celebrará en los términos preve
nidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1S52, 
en esta corte ante la Dirección general de Obras 
públicas, situada en el local que ocupa el Minis
terio de Fomento, y en Burgos ante el Sr. Go
bernador de la provincia ; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto para conocimiento del publi
co, el a ra n c e l , nuevo pliego de condiciones ap ro 
bado por Real orden de 20 de Enero de este año, 
y las demás disposiciones v i g e n t e s .

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados, arreglándose exactamente al adjunto mo
delo, y  la cantidad que ha de consignarse previa
mente como garantía para tomar parte en esta 
subasta será la cuarta parte de dicha suma , de
biendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas propo
siciones iguales se celebrará , únicamente entre  sus 
autores, una segunda licitación abierta en ios tér
minos prescritos por la citada instrucción. La pri
mera mejora admisible para la licitación abierta, 
si tuviere lugar, será por !o menos la del medio 
diezmo de la cantidad ofrecida en dichas proposi
ciones, pudiendo ser las demás á voluntad de ios 
licitadores , no bajando de 100 rs. va. en cada una.

En el mismo dia y hora, y  bajo las propias 
condiciones, se celebrarán las subastas de ios por
tazgos siguientes:

Ronquillo, situado en la carretera de Badajoz 
á Sevilla, en esta corte y Sevilla, por otros dos 
años y cantidad menor admisible de 141,000 rea
les vn. en cada uno.

Cantallops, situado en la canu te ra  de Valencia 
á Barcelona, en esta corte y en Barcelona por dos 
años y cantidad menor admisible do 100,000 rs. vn. 
en cada uno.

Torquemada , situado en la carretera de Valla
do! id á Burgos, en esta corte y en Falencia, por 
dos años y cantidad menor admisible de lOoMOO 
reales vn. en cada uno.

Santa Elena, situado en la carretera de Madrid 
á Cádiz, en esta corte y en Jaén, por dos años y

cantidad menor admisible de 161,257 rs. vn. en 
c da uno.

Madrid 16 de Abril de 1854. — El Director ge
neral de Obras públicas, José María de Mora.

Modelo de proposición.
í). N. N . , vecino d e ..........................  , enterado del

anuncio publicado con fecha de 16 de. Abril de 1854, 
y de las condicione;.; y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en*pública subasta del arr ien
do por dos años del portazgo d e ..........................   se
compromete á tomar á su cargo dicho arriendo, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones.

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado.)

Fecha y firma del proponente.

En virtud de lo dispuesto por resolución-su
perior de 1.° del corr iente ,  esta Dirección general 
ha señalado el dia 20 de Mayo próximo á las doce 
en punto de su mañana para la adjudicación en 
pública subasta dei arriendo por dos años del por
tazgo de la Puebla da Arganzon, situado en la car
retera de esta corte á Francia por Somosierra y 
Burgos, por tiempo de dos años y cantidad menor 
admisible de 48,808 rs. vn. en cada uno ,  que es el 
precio del actual arriendo.

La subasta se celebrará en los términos p re 
venidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, 
en esta coi te ante la Dirección general de Obras 
públicas, situada en el ¡ocal que ocupa el Minis
terio de Fomento, y en Burgos ante el Sr. Gober
nador de la provincia , Lidiándose en ambos pun
tos de manifiesto para conocimiento doL público el 
arancel nuevo , pliego de condiciones aprobado por 
Real orden de 20 de Enero de 1854 y las demás 
disposicione.9 v ¡gente?.

Las proposiciones se, presentarán en pliegos 
cerrados, arreglándose exactamente al adjunto mo
d e lo , y la cantidad que ha de consignarse prévia- 
mente como garantía para tomar parte en esta s u 
basta será la cuarta de dicha suma , debiendo acom
pañarse á cada pliego el doeumenío que acredíte h a 
ber realizado el depósito del modo que previene la 
referida inslruccion.

En el caso de que resultasen dos ó mas propo
siciones iguales se celebrará , únicamente entre  sus 
autores, una segunda licitación abierta en los té r
minos prescritos por la citada instrucción. La pri
mera mejora admisible para la licitación abierta si 
tuviere lugar ,  será por lo menos la del medio 
diezmo de la cantidad ofrecida en dichas proposi
ciones., pudiendo ser las demás á voluntad de los 
licitadores no bajando de 100 rs. vn. esda una.



Bajo las propias condiciones se verificará en 
esta c o r te ,  en  el mismo dia y  h o ra ,  el arriendo 
del portazgo de Vallecas, situado en la carre tera  
de Valencia por las C abr i l las , por tiempo de dos 
años y cantidad m enor  admisible de 182,000 rs. vn. 
en cada uno.

También tendrá  lugar en el citado dia y  hora  
en  esta corte  y en C u e n ca , bajo iguales condicio
nes y  pliego adicional para los pontazgos, aprobado 
por la misma Real orden de 20 de Enero último, 
el a rriendo del pontazgo de F u en t id u eñ a ,  situado 
en la propia car re te ra  , por otros dos años y c an 
tidad de 79,848 rs. vn. cada uno.

Madrid 16 de Abril de 4 85 í .= E I  Director gene
ral / Jo sé  María de Mora.

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e ......................................., en te 
rado del anuncio publicado con fecha de 16 de 
Abril de 1854, y de las condiciones y requisitos 
que  se exigen para la adjudicación en pública s u 
basta del a rr iendo  por dos años del portazgo do
....................... . se compromete á tomar á su  cargo
dicho arriendo  con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que  se haga admitiendo ó 
mejorando lisa y l lanamente  el tipo fijado.)

Fecha y firma del proponente.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA,
I N D U S T R I A  Y C O M E R C IO ,

OID IUM  TUCKERY.

Opositores al concurso público abierto por 
Real Decreto de 3 de Febrero último, y  
métodos que proponen, con expresión de 
¡os que deben ser ensayados por las Jun
tas de Agricultura de las provincias que 
haya invadido el m al, siéndolo los ciernas 
solo en el caso de que sus autores costeen 
los ensayos; todo con arreglo al dictámen 
de la Sección del Real Consejo de Agri
cultura, Industria y Comercio, encargada 
al efecto.

(Continuación. )

12. El Sr. canónigo profesor Cayetano Tiranti 
propone se ponga en cada planta , en el pun to  donde 
las raíces se esparcen separándose de la cepa, u n a  
palada de azadón, y  mas si se puede ,  de orujo  de 
ace ituna ;  en  seguida,  cuando se podan las vides 
que se u n te  ligeramente cada rama con ace ite ,  y 
lo mismo finalmente cuando las uvas están en 
ag raz ,  valiéndose en uno  y otro caso de pincel, 
m as b ien  que  de esponja ú otra cosa.

13. Mr. V. G u in a n d , de P a r í s ,  cree  que es ei 
remedio descubri r  la cepa á la profundidad de tres 
pulgadas,  rodearla con dos pulgadas de ceniza , y  
c u b r i r  después el hoyo en la otra  pulgada que  fal
ta, con t ie r ra ,  cuidando de no regar después. Ase
gura  que pasados ocho dias la enfermedad des
aparece.

P rev iene  que  á falta de ceniza puede usa rse  la 
poudrette (estiércol hum ano  pulverizado); pero dis
m inuyendo  la dósis á la m itad ,  y que el estiércol 
de vacas es perjudicial.

14. El abate J. B. D e lp y , m iem bro  del comicio- 
agrícola de Sarlat , ha  remitido una  extensa  Me
moria. El remedio propuesto  en  ella para la enfer
medad de la vid puede  reducirse  á que  se a b ran  
d u ra n te  todo el invierno hoyos al pié de las ce
pas; que  se ex tirpen  las raíces someras para que 
t rab a jen  mas las principales ,  que  pueden encon
t r a r  su alimento á mayor profundidad, y se r e 
t rase  de este modo el movimiento de las plantas,  
dejándolas sin c u b r i r  m ien tras  no se asegure  el 
tiempo.

En el momento de proceder á la p r im era  labor,  
que  en este sistema es la de c u b r i r  ó recalzar la 
v id ,  se pondrán  dos puñados de yeso y otro tanto 
de sulfato de h i e r r o , ó sea de caparrosa t r i tu rad a  
l ig e ram en te ,  y  se d a rán  Juego las demás labores 
que  se practican comunm ente .  Aconseja además 
o tras prácticas útiles , como la de echar t ie rra  t ra í 
da de los bosques que  sirva de abono por el detri
tus de las sustancias orgánicas ,  y de m ejo ra ,  si se 
eligen de na tura leza  diferente  que la que constituye 
el suelo de la viña. Dejar b ien  d istr ibuidas y con 
igualdad las posturas  de la cepa al tiempo de la 
poda, despimpollar pronto para qu ita r  todo lo su— 
pérfiuo, y dar ventilación al fruto; y  por úitimo, 
dar las demás labores al terreno ,  que rem uevan  
b ien  la t ierra  y la dispongan á recib ir  las emana
ciones atmosféricas.

La-sección encuentra  esta obra  digna de con
sideración, y  de que se recomiende el ensayo de las 
prácticas que  aconseja.

15. Mr. Lavocat, de París,  no cree  que el mal de 
la vid sea debido a] oidium  tuckery , sino al erysiphus 
pannoca de Link. Su remedio curat ivo  consiste en 
la concentración de u n  gas ¡no dice cua l ;  que por 
medio de u n  aparato que él en señ ará ,  lanza sobre 
la uva enferma. El remedio preventivo dice ser  una 
operación quirúrgica  , ó ioocu ación de un principio 
regenerador  esparcido por toda la superficie de la 
vid , y que penetra  m u y  adentro  en los canales de 
la circulación antes de la ascensión de la savia. El 
gas procede de varios productos químicos (que r e 
s e r v a ), y  que  por medio de u n  suave calor se 
convier ten  en gas. Para que esta penetración se 
pueda verificar fácilmente ,  se ejecutan incisiones, 
descortezam ientos &c.

16. D. José Sagrista, de Barcelona, dice que con
sistiendo el mal en un cuerpo animado de la familia 
de los hongos, se coja un poco de lana o algodón, 
y  se ate  en el extremo superior  de las vides en 
Jun io ,  y que  se bañe en cualqu ier  aceite o su s 
tancia c r a sa ,  a lqu i t rán  &c., y que  en Agosto se 
cor ten  los pámpanos hasta las u v a s , dando asi una 
sangría.

Añade que para lograr el resultado podría v a 
lerse de otros procedimientos, como lavar las ce
pas con potasa desleída con agua c lorurada , ó po
n e r  en las raíces caí desleída en agua; pero que se

* Véase la G aceta del 14 del c o r r i e n te .

atiene al primero, porque le ha producido los efec
tos que apetecía.

17. El ingeniero civil Dejardin propone desde 
Colonia ei empleo del gas ácido sulfuroso , con el 
objeto de asfixiar los insectos,  fundándose en  la 
opinión de ser estos la causa del oidium .

18. Mr. Abel Bonnet propone que  se laven é im 
pregnen  todos los brotes del año y la madera del 
pasado con u n  líquido corrosivo , compuesto de j a 
bón co m ú n ,  res ina ,  sa l ,  esencia de trem entina ,  
su lfuro  de potasa , agua &c , porque dice que sien
do el mal un  hongo parási to ,  se des truye  con un  
líquido corrosivo.

19. D. Nicomedes Tejer ina ,  vecino de Castell de 
Ferro ,  c ree  que el oidium  no es una enfermedad 
in terna , sino que la infección es puram ente  atmos
férica. En consecuencia propone c u b r i r  las vides 
de polvo, que las incomunique con la atmósfera, 
p orque  dice que «el agente destructor  de la co
niza es el polvo de la t ierra  recalentado por el 
so!.» Su método consiste en  que se queb ran te  con 
un rastro, azadón 4 c .  la corteza de la t ie r ra ,  y se 
aviente  sobre la vid.

20. D. Manuel Tejeiro Aviles, labrador y  vecino 
do Granada * sin emitir  teoría a lg u n a , propone 
una  sangría con cuchillo de madera cornicabra; 
dos d esp u n tes ,  uno tem prano y otro en fin de J u 
lio, y  rociar en otoño las plantas con vinagre y 
ceniza de sarmientos.

21. Doña María Joaquina d eT o rrá s  y  Coll,desde 
M ataró , dice que todos cuantos remedios se p rac
t iquen para combatir  la enfermedad serán  inútiles, 
s iempre que no se dirijan á la raiz de las cepas, 
porque  la cenicilla que cubre  los sarmientos y 
pámpanos debe ser  procedente del interior.  En 
consecuencia propone sangrías y despuntes ,  y  que 
se abonen las cepas con estiércol humano.

22. D. Jacinto Rovira, vecino de Riudecañas (Tar
ragona) , p re tende  que el mal de la vid no consiste 
en enfermedad que ella sufra, sino en una m ult i tud  
de insectos m u y  pequeños; y  que hallándose los 
huevos de tales insectos bajo las cortezas de la ce
pa , no hay mas que quita r  á esta toda la piel seca, 
y  b lanquearla  después con cal m uerta .

23. D. Francisco Fina , de B arce lona , p ropone  
que se eche en una zanja de medio palmo de a n 
cho y  de igual profundidad , abierta  á medio pal
mo de cada cepa , seis libras de u n  líquido que se 
habrá  preparado en una tinaja , artesa 4 c .  por es
pacio de 24 h o ra s ,  agitándolo de cuando en cuan
do, con 16 partes de ceniza y  625 de agua. Al se
gundo dia se le agrega ocho parles de cal v iv a , y  se 
le agita de cuando en cuando por espacio de otras 
24 h o r a s , y pasado este tiempo se echa el líquido 
en las zanjas que ,  luego que  h u b ie re n  embebido el 
l íquido, se c u b re n  con su tierra. Esta operación 
se practicará al rom per  los brotes  de la vid.

24. Mr. K ram p ,  de Amberes , qu iere  que  se 
cubra  con una capa de b rea  m ineral  (sustancia 
que se desprende en las fábricas de gas) toda la 
pa r te  inferior de la cepa hasta la a ltu ra  de unos 
20 cen tím etros ,  comprendiendo en el e m b ad u rn a 
do los pulgares.  Afirma que siendo espesa la capa, 
se «asegura la curación.

25. D. Pedro Gerardo T o u ssa in ts , de Lisboa, 
propone un a  encaladura  general de toda la cepa 
después de m u y  podada , de m anera  que  no queden 
mas que dos ó tres  pulgares en  cada pie, cuidando 
de sacar fuera  y b a r re r  para que nada quede de lo 
cortado (en E n e ro ) , y  quem ar  todos los sarmientos. 
Después se encala b i e n , de modo que toda la cepa 
q uede  blanca.

Encarga que se den las labores hasta la ven
dimia , y que si aparece el oidium  en la uva , se 
fr iegue con agua de cal simple (como la que  en  la 
química de Baumé se designa con el nom bre  de 
agua de cal simple) aplicada con u n  pincel de ce r 
das flojo. Esta operación del lavado ó fregado dice 
que deberá  hacerse  t res  veces, distando una de 
otra  cuatro  dias.

26. Ei medio que propone D. Juan  Bautista Mu
ñ oz ,  n a tu ra l  y vecino de G uad ix ,  provincia de 
Granada ,  consiste en dos operaciones:

Prim era .  Hacer al pié de la cepa ó pa rra  , á la 
superficie de la t ierra  , cuando l lo r a n , una , dos ó 
t res  sa jaduras ó cories t r a n s v e r sa le s , según su 
grueso, y de poca profundidad, como de medio dedo 
ío m as,  'con  s ie rra  pequeña ó serrucho .  A las que  
tengan el grueso de u n  brazo se les pueden hacer  
dos en los"lados opuestos,  y á las m uy  gruesas se 
les rep a r t i rá n  á lo mas t res  alrededor. A los ocho 
ó diez días se tapan estas heridas con una  masa 
d u ra  de a lpech ín ,  harina  de cebada y  nueces  m a
jadas en mortero.  Donde no haya nueces se h ierve  
el alpechín para que se ponga mas espeso: donde 
no haya tampoco alpechín , se aplica á las cisuras 
u n  ungüento  compuesto de dos partes  de pez y 
una de cera.

Segunda operación. Cuando los racimos están  
en agraz, se hace o tra  masa con ceniza y vinagre  
fu e r te ,  con la que se em barra  el tronco de la pa r
ra ó c e p a , su  cabeza , y como una cuarta  de lo mas 
grueso de sus sarmientos.

Después de concluida la masa, se echa en  el cal
dero ó vasija mas ceniza con mucha agua y  una  
chorreada de v i n a g r e , y se rocían sarmientos, 
pámpanos y racim os,  de modo que íluya hasta el 
s u e l o , donde se hace una  pequeña excavación que 
descubra  hasta las p r im eras  ra íces ,  y  allí se v ie r 
ten como dos ó t re scu a r t i i lo s d e a q u e l ia  agua ,  y  se 
tapa con la misma tierra.

Mientras dura  el estío, es bueno  rociar las ce
pas, sa rm ien tos,  pámpanos y racimos con agua del 
m a r ,  donde este se halle cercano, y en  su defecto 
con agua salada: y esto se ejecuta dos ó t res  veces 
en varios dias.

Gradúa que el costo de estas operaciones para 
cada 100 cepas vendrá á ser de unos 16 rs.

27. El abate F r i a n d e y , cu ra  de Montignon, 
m iem bro del coinicio do A gricu ltu ra  de Sena y 
Marno , ofrece un  remedio sencillísimo , debido.á la 
casualidad, y  que dice haber  producido excelen
tes resultados. Cuenta que después de haber em 
pleado en sus viñedos en el año 1852 todos los r e 
medios de que había oído hablar  , y  viendo todas 
sus parras  plagadas de oidium , observó u n  trozo 
como de un metro de extensión perfectamente 
sano, y que prosperaba de dia en dia, precisamente 
debajo del sitio en que unos albañiles habían es
tado componiendo una parte  del tejado, y habían 
sacudido sobre la parra  los costales del yeso. En 
Julio de 1853 volvió á p resen tarse  la enfermedad 
en  todas las [ ja r ra s , menos en el trozo que había 
recibido el y o , o , y que habia completado la m a
durez  de sus racimos.

En vista de esto se propuso hacer el ensayo ,  y

dividió en  secciones todas sus p a rra s ,  á diferentes 
exposiciones , espolvoreando la mitad de cada sec
ción con una cantidad de yeso en polvo en la p r o 
porción como de una libra por cada dos metros 
cuadrados superficiales. Todos los trozos que reci
b ieron el yeso,  se conservaron de un  modo admi
rable .

La Sección opina que el remedio del abate 
F r ia n d ey ,  por lo sencillo y lo fundado,  es digno 
de que  se ensaye pa'ra comprobar su buen r e 
sultado.

28. Mr. Garlos Thielé, maestro de escuela en Sta- 
te r i t ,  cerca de Leipsic , propone el uso de tejía 
hecha con agua y ceniza de madera; y la prueba 
de que está en el grado propio para usarse es que 
se despelleje el dedo sumergido en ella desde cinco 
á diez minutos. Con esta lejía se humedecen en p r i 
mavera  las paredes,  espalderas y v iñas ,  sin que 
quede nada por mojar. Asi dice que se ha hecho 
en el año an te r io r  en el ja rd ín  botánico de Berlín, 
y en el emparrado Real de PoMdam de Sansoucí.

29. José Dabadie de Saint Felice cFAvail, en los 
Pirineos or ien ta les ,  dice poseer un  remedio de r e 
sultados prontos y eficaces. Pide que se le confie 
la viña mas infestada del oidium  , y que ó la época 
de la recolección se verá  que  los racimos no ceden 
á los de las cepas mas sanas. Añade que  su com
posición debe aplicarse  en la primera  quincena de 
A b r i l ;  por consiguiente no es ya tiempo de que 
pueda ten e r  aplicación.

30. D. D efend ln i , de Adro (Lombardía), ha es
crito ,  con  fecha 14 de Marzo último, que remitía 
u na  Memoria impresa  optando al prem io ,  la cual 
au n  no se ha recibido.

El Director genera l,
Juan  de la Cruz Osés.

(Se continuará.}

3 . ª seccion. — ANUNCIOS.

M IN IST E R IO  D E  G RACIA Y JU ST IC IA ,

Habiendo fallecido D. Pedro Martin Medíavilla, 
n a tu ra l  de Gastel de Cabra , provincia de Teruel,  
quien  obtenía título de sangrador expedido á su 
favor con fecha 1? de Mayo de 1847, y  regis trado 
al folio 3.° del l ibro correspondiente  núm. 86, esta 
superioridad ha declarado nulo  el referido título 
de sangrador , mandando se inuti lice y  que se p u 
blique el presente  anuncio  en  la G a c e t a  del Go
bierno de S. M. para conocimiento de las S u b d e -  
legaciones de medicina y cirugía á los fines consi
guientes,

Madrid 21 de Abril de 1854.=E1 Subsecretario , 
Rafael Ramírez de Areüaao.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA.

Se halla vacante la Secretaría del A yuntamiento  
de A busejo ,  dotada anualm en te  con la cantidad 
de 800 r s . , pagados de fondos municipales por t r i 
m estres.

Los aspirantes  á ella d ir ig irán  sus solicitudes 
al Ayuntam ien to  en térm ino  de u n  m e s , á contar 
desde la te rcera  publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  , documentándolas como p rev iene  el Real 
decreto  de 19 de Octubre  último.

Salamanca 22 de Abril  de 1854,=Jacobo Co- 
lombo. 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LERIDA,

La Secretaría  del A yuntamiento  de Alguayre, 
dotada con el sueldo de 427 rs. vn. anuales, se h a 
lla vacante.

Los aspirantes  d ir ig irán  sus solicitudes en el 
térm ino de un  mes aí A y u n ta m ie n to , que p ro 
veerá  dicho cargo observando lo dispuesto en el 
Real decreto de 19 de Octubre  último.

Lérida 18 de Abril de I 854 — Luis de Llano. 2

La Secretaría del Ayuntamiento  de Artías ,  d o 
tada con el sueldo de 800 rs. vn. anuales , se halla 
vacante.

Los aspirantes  dir ig irán  sus solicitudes en el 
térm ino de un  mes al Ayuntamiento ,  que proveerá 
dicho cargo observando ¡o dispuesto en el Real 
decreto de 19 de Octubre  último.

Lérida 18 de Abril de 1 8 5 i .= L u is  de Llano. 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Hállase vacante la Secretaría del A yun tam ien 
to de Renera , en esta p ro v in c ia , con la dotación 
anual  de 1375 r s . , pagados de fondos m u n ic i 
pales.

Los aspirantes  dir igirán sus solicitudes al cita
do Ayuntamiento  en el térm ino  de un  m es ,  con
tado desde la publicación de este a nunc io ,  según 
lo dispuesto en Real decreto de 19 de Octubre  úl
timo.

Guadalajara 24 de Abril de 1854. =  José María 
Jáudenes.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.

En 26 de Mayo p ró x im o , de las doce á la una 
del dia , se procederá en los estrados de este Go
b ierno  de provincia á la subasta de las obras de 
estantería  necesarias para el archivo general de 
Hacienda de la misma , bajo el tipo de 3170 rs. que 
importa ei p resupuesto  aprobado por la Dirección 
general de Contabilidad de la Hacienda pública , y 
con sujeción al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Contaduría de Hacienda de esta 
provincia para conocimiento de cuantos deseen in
teresarse  en la subasta.

Gerona 20 de Abril, de 1854 — Gibert.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE VALVERDE
D E  L L E R E N A .

La corporación municipal que presido ha de
clarado vacante  su Secretaría. Esta plaza se halla 
dotada con 300 ducados anuales pagados de los 
fondos de la misma , y se hace saber por medio 
del Boletín oficial de la provincia y  G aceta de Ma

drid para que los que aspiren á ella y  esien com
prendidos en ei art .  1 .° del Real decreto  de 19 de 
Octubre  de 1853, dirijan sus solicitudes, francas 
de p o r te ,  con los documentos que previene  el a r 
tículo 3.° del propio Real d e c re to , cuya  provisión 
será ó los 30 dias de insertado este anuncio.

Val ver de de Llerena 8 de AbnJ de 1854. =» El 
p res iden te ,  J u a n F e d r o  Machuca.=ígoaeio Gallego.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE RISCO.
PRO VINC IA D E  B A D A JO Z .

La Secretaría del Ayuntam ien to  que  presido 
está v a c a n te , y su dotación es la de 860 rs. anua
les. En su v ir tud  los individuos de que  habla el 
art.  1 .°del  Real decreto  de 18 de Junio de* 1852 
que la qu ieran  solicitar d ir igirán sus exposiciones, 
francas de porte , acompañadas de o í s  hojas de se r 
vicio respectivas , certificadas como está mandado, 
á la misma corporación , para proveerla  t ra scu r
rido que  sea el término legal.

Risco 8 de Abril de 1854 = E 1  Alcalde, Diego 
García. 1

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PILOÑ A.

Se halla vacante la plaza de Secretario de este 
Ayuntam ien to  , dotada con 3000 rs. anuales.

Los aspirantes  d ir ig irán  sus solicitudes, francas 
de porte ,  al Presiden te  de dicha corporación m u 
nicipal en  ei término de un  m e s ,  contado desde 
ei dia en  que por pr im era  vez se inserte  este a n u n 
cio en la G a c e t a  del Gobierno, sujetándose en su  
caso á lo que  sobre el pa r ticu la r  dispone el Real 
decreto  de 19 de Octubre  del año último y Reai o r
den de 1.° de Febrero  del corriente . 2

4.ª SECCION.-PROVIDENCI AS JUDICIALES.

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Angel 
González , Juez de primera instancia en esta capital, 
refrendada det escribano del número D. Sebastian C ar-  
b o n e l , se sacan á pública subasta unas t ierras,  s i tasen  
término de Candilejas, las cuales con sus tasaciones son 
las s igu ientes:

1.° Una tierra en sitio que llaman la Cuesta de 
Francos , que linda al Norte con tierra del Hospic io . su 
cabida una fanega,  10 celemines y  17 estadales,  tasa
dos en la'cantidad de 220 rs. y  10 mrs.

2.° Otra tierra enfrente y mas abajo que la anterior, 
que la parte en dos trozos el arroyo del Pozuelo ,  y  al 
Norte  linda con el camino Real, su cabida una fanega, 
4 celemines  y  20 estales, que á 30 0 rs. fanega son 401 
reales y  6 mrs.

3.° Otra tierra que está en el camino Real frente á 
la Huerta n u ev a ,  con el que linda á Mediodía , de una 
fanega, 3 celemines  y  25 e stadales , á 300 rs. fanega 
376 rs. y 16 mrs.

4.° Otra tierra que está enfrente á la quinta de 
Cerralbo y  la divide el camino R ea l , al Norte linda con, 
el camino viejo de Barajas, de una fanega, 6 celemines  
y  15 estadales1, á 200 rs. fanega 300 rs. y  17 mrs.

5.° Otra tierra próxima al camino Real,  donde llá
mase Santa Luisa, linda por Mediodia camino Real y  de 
Barajas , su cabida una fa n eg a , S celemines y  23 esta
dales ,  á 300 rs. fanega 501 rs. y  12 mrs.

6 ? Otra tierra situada en el arroyo de las Carea- 
v a s , linda á Norte con otra de D. José Carri l lo , su ca
bida una fanega, 2 celemines, á 2.0 0 rs, fanega 233 rs. y  
1 0 mrs.

7.° Otra tierra entre los caminos de Canillejas, van  
á Vallecas y  Vicálvaro,  linda por Poniente con el de 
Vicálvaro, su cabida 2 fanegas, 9 celemines, á 200 rea
les fanega 550 rs.

8.° Otra tierra en sitio de la Cuesta negra,  que á 
Norte linda con el arroyo de la misma , su cabida 3 fa
negas,  9 celemines,  á 120 rs. fanega 450 rs.

9.° Otra en el cerro del M oro , que la cruza un
pozo y  una arroyada,  linda á Mediodia con tierra de 
Francisco Alcalde, 6 fanegas, 8 celemines y  3 estadales, 
á 120 rs. fanega 852 rs. y  6 mrs.

10. Otra en el paraje que titulan las viñas del Po
zuelo, linda á Oriente y  Poniente tierras del Hospicio, 
de 9 fanegas. 9 celemines y 21 estadales, á 80 rs, fa
nega 7 S 1 rs.

11. Otra donde dicen el Alcachofar, linda áOriente  
y  Mediodia con las del Marqués de Canillejas, una fa
nega, 11 celemines y  23 estadales,  á 80 rs. fanega 154  
reales y  32 mrs.

12. Otra que por Norte linda con la del Santísimo  
de Canillejas, 2 fanegas y 10 celem ines,  á 120 rs. fa
nega 3 40 rs.

13. Otra en el camino de la Cuerda , a.l Norte con 
otra dé las  Animas de Vicálvaro, 3 fanegas, 3 celemines, 
6 estadales,  á 120 rs. fanega 390 rs. y  6 mrs.

14. Otra al mismo sitio, que á Norte linda con otra
de un vecino de Madrid, 4 fanegas,  7 celemines y  12 
estadales, á 120 rs. fanega 550 rs. y 24 mis.

15. Otra en el cerro del Moro,  á Norte con el ar
royo de Pozuelo ,  3 fanegas, 26 estadales,  á 120 rea
les 3 60 rs.

16. Otra junto á las casas de Canillejas , que es la 
primera saliendo del pueblo por el camino que va á A m -  
broz, 5 celemines  y  31 estadales, á 300 rs. 126 rs. y  
28 mrs.

Quien qusiera hacer postura á todas ó cada una de 
dichas tierras acuda á dicha escribanía , estando señala
do para su remate el dia 1 0 de Mayo próximo á las 
once de su mañana en la audiencia de S. S., sita en el 
piso bajo do la territorial.

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Angel  
González, Juez de primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta coi te , refrendada del escribano de número  
de la misma D. Jacinto Revillo,  se cita á las personas 
que se crean con derecho en concepto de herederos ó 
acreedores á los bienes quedados por fallecimiento abin-  
íestato de Antonio Fernandez , de 38 años de edad, na
tural de lugar de Otero, parroquia de Godan, en Astu
rias,  hijo de Pedro y  de Benita Rodríguez, viudo de 
María Carmen Colorado, ocurrido en esta capital la 
noche de 11 del corriente, para que en el término de 
30 dias, contados desde la inserción de este anuncio en 
la G a c e t a  , se presenten en dicho juzgado y citada es
cribanía a deducir el de que se crean asistidos; pues de 
no hacerlo les parará ei perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán 
general de este distrito , dictada con acuerdo del señor 
Auditor de guerra de la misma en los autos formados



con motivo del fallecimiento abintestato del soldado, 
procedente  del ejército de C u b a , Pedro José Melero, 
se c i ta ,  llama y  emplaza ú todos los parientes del 
susodicho que se crean con derecho á heredar sus bie
nes para  que en el preciso término de 30 dias, se 
personen en este juzgado á deducir  sus acciones; aper
cibidos que de no v e rd e a r lo  les parará  el perjuicio 
que haya  lugar.

Y para  que sea notorio se fija el presente  en Sevi
lla á 7 de Abril de 1 S 5 4 . = D r .  Pedro de la Corte.

E n  vir tud  de providencia del Excrno. Sr. Capitán 
general  de A ndaluc ía , dictada en la tes tam entaría  del 

. soldado licenciado procedente del ejército de Cuba E m e -  
terio Rodríguez,  se cita,  llama y emplaza á Antonio de 
C as tro ,  para  que en el término de 30 dias se persone 
en dichas actuaciones á instru irse de la declaración de 
heredero hecha á su favor y  deducir  las pretensiones 
que le conveng an ; entendido que de no verificarlo se 
remesará aquella como conclusa á S. A. el Supremo T ri
bunal de Guerra y Marina según está prevenido.

Y para  que sea notorio se fija e l presente  en Sevilla 
á 18 de Abril de -1 8 5 4 .= Dr. Pedro  de la Corte.

Tribunal de c o m e r c i o . P a r a  la primera  jun ta  de 
acreedores á la qu iebra  de Doña Dionisio García M a r-  
ron ,  viuda de D. Angel Urrueia,  se ha señalado el dia 3 
de Mayo próximo á las doce en la sala de dicho Tri
b u n a l , plazuela de la Leña. núm. 14 ,  cuarto principal.

Lo que se hace saber á cuantos lo sean para  que 
concurran á ella por sí ó por medio de apoderado con 
poder bastante ; bajo apercibimiento de pararles en otro 
caso el perjuicio que haya lugar.

Madrid 25 de Abril de 1 S54.— Manuel María de Paz.

D. Mariano Valero y  Soto, secretario honorario de 
S. M , , y  Juez de prim era  instancia del distrito del Bar
quillo de esta corte.

Por  el presente  cito, llamo y  emplazo por tercera y  
última vez y  término de nueve dias á Joaquin Díaz, 
que vivia calle del Espír itu Santo ,  núm. 31, cuarto 
bajo, para que dentro de dicho término se presente  en 
la cárcel de Villa de esta c a p i ta l , ó en mi juzgado sito 
en Santa C r u z , en el piso bajo de la t e r r i to r ia l , y  por 
la escribanía del refrendatario  á responder á los cargos 
que le resultan en la causa que contra  el mismo estoy 
instruyendo por robo á José M a tó , en cuya  compañía 
vivia , pu?s si asi lo hiciere,  se le oirá y guardará  ju s 
ticia , y en otro caso se seguirá la causa en su rebeldía, 
entendiéndose las notificaciones con los estrados del ju z 
gado, y  parándole el mismo perjuicio que si fuesen he
chos en persona.

Dado en Madrid á 20 de Abril de 1 854.— Mariano 
Valero y  Soto.— Por mandado de S. S . , Vicente Blanco 
Bamonde.

D. Juan Bellido, Juez de prim era  instancia de esta 
ciudad, que de ser asi el infrascrito escribano público 
del mismo da fe.

Por el presente  cito, llamo y  emplazo á los que se 
crean con derecho á los bienes quedados por falleci
miento del Presbíte ro D. Juan  Pablo Raja ,  vecino que 
íué de la villa de Tijola, cuyo abintestato se ha p re v e 
nido,  para  que dentro de seis meses,  contados desde el 
anuncio e n  la G aceta del Gobierno, comparezcan en 
este juzgado por sí ó por procurador del mismo con

poder bastante á e jerci tar  las acciones que puedan com
peti rles;  bajo apercibimiento que pasado dicho término 
sin verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Purchena 19 de Abril de 4 854.*= Juan Bellido.— 
Por su mandado,  Pablo de Torres.

D. Genaro Gómez Martinez,  Juez de primera  ins
tancia de Hacienda de esta provincia  de la Coruña.

Por  el presente  l lamo, cito y  emplazo á José Ro
drigue'/ P ue n te ,  vecino del Barco de Valdeorras , á fin 
de que se presente  á extinguir  56 días de prisión que 
le corresponden por insolvencia de la multa que se le 
impuso en la causa que se le siguió por aprehensión de 
géneros de lícito é ilícito comercio ; exhortando á las 
Autoridades civiles y militares para  que procedan á su 
arresto v conducción á esta capital.

Dado en la ciudad de la Coruña á 20 cíe Abril de 
4 S 5 4 .= G e n a ro  Gómez Martinez.

No habiendo sido aprobado por su dueño el remate 
celebrado el 21 del corr iente  de una  casa sita en esta 
c o r te ,  su calle del Rollo,  con vuel ta  á la de la Cruz 
V erde ,  núm. 12 y  6 , de la manzana 1 8 6 ,  que  tiene 
de sitio 4012 pies, tasada en 522,800 rs., se ha señala
do para  celebrar nuevo remate el sábado 29 del mismo 
á la una de su tarde ante el escribano de número el 
licenciado D. Manuel Sainz de la Lastra  ; quien quisie
re  hacer postura  y  ente ra rse  de los demás pormenores 
acuda á dicha escribanía , sita en la calle de Calderón 
de la Barca,  núm. 3,  cuar to  ba jo ,  no admitiéndo
se proposición que baje de 440,000 rs. a reba ja r  cargas, 
que consisten en dos faroles y  un censo de 7427 reales 
al 3 por 100;  se advier te  que el dueño se reserva  el 
derecho de aprobar ó no el remate  á las 24 horas des
pués de celebrado este.

Madrid y  Abril 24 de 1 S54.n=:Lastra. 2

D. José Aguilera Suarez,  Juez  de pr im era  instancia 
de Hacienda de esta provincia.

Por  el presente  edicto se c ica . llama y  emplaza al 
reo ausente  Juan  Martinez Albacete,  na tu ra l  y  vecino 
de Sorbas ,  por el término de la ley, para  que se p re 
sente en este juzgado á recibírsele  su correspondiente 
inquisit iva en la causa que se le sigue por pieza separa
da al mismo por el alijo verificado en el punto  de la 
Cala del P lom o, término de Nijar,  la noche del 30 
al 31 de E nero  de 1 840 ; en la inteligencia que de no 
hacerlo le pa ra rá  el perjuicio que es consiguiente por su 
rebeldía.

Dado en Almería á 17 de Abril  de 4 854. =  José 
Aguilera Suarez.  =  Por  mandado de S. S. , Antonio Roda.

Por  el presente  y en v ir tud  de providencia dictada 
por el Sr. D. Miguel Joven de Salas, Juez  de pr im era  
instancia del distrito de Maravillas de esta capi ta l ,  r e 
frendada por el escribano del número de la misma Don 
Antonio Maestre ,  se cita, llama y  emplaza po r  tercero  
y último edicto y  pregón,  y  término de nueve  dias á 
José Rabanet para  que tan luego como llegue á su no
ticia este anuncio ,  se presen te  en la cárcel de Villa á 
responder á los cargos que le resultan en la causa que 
contra  el mismo y  otro se sigue por h u r to ;  bajo a per
cibimiento que de no hacerlo asi se sustanciará  dicha 
causa en su ausencia y  rebeldía ,  parándole el perjuicio 
que h a y a  lugar.
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PARTE N O OFICIAL.
EXTERIOR.

Tomamos de la Patrie del 22:
Omer-Bajá ha dirigido á la Puerta un parte 

acerca del paso del Danubio por los rusos, del 
cual toma el Monitor lo siguiente:

Los rusos, apoyados en las considerables fuer
zas que tienen en el rio y disponiendo de crecido 
número de buques, se han dirigido con numerosas 
tropas á tres puntos distintos á la vez , á saber  
Pont-Bachi, que está mas abajo que Matchin’ 
Tchactd Bouruou, mas arriba de Tulcha; y por otro 
punto mas arriba de aquella ciudad. Nuestras tro
pas los han combatido desplegando un valor ex
traordinario, siendo enteramente destruido, sin 
salvarse un solo hom bre, el primer regimiento 
ruso que atacó la batería de Tchatl. Han sufrido 
igual suerte dos batallones que les siguieron , pero 
habiendo cargado después simultáneamente 13 ba
tallones sobre la batería, tuvo que rendirse.

Las tropas ru sas, dirigidas sobre Pont-Bachi, 
fueron rechazadas tres veces á la bayoneta y  per
dieron mas de 1000 hombres.

No pudieron ser tomadas por nuestras tropas 
seis piezas de artillería conducidas por ellos á esta 
parte del r io , y permanecieron en el mismo sitio 
hasta la noche á causa del fuego de nuestras ba
terías, de la artillería enemiga y de sus chalupas 
cañoneras. El fuego cesó por ambas partes des

pués de 48 horas, es d ec ir , después de haber so
portado nuestras tropas por espacio de dos dias 
con sus noches, no soio el fuego de las chalupas 
cañoneras del enemigo , sino el de 2o piezas de ar
tillería y de dos morteros situados en la isla y en 
las baterías que están á la orilla del rio. Algunas 
horas después, y  durante la noche, se retiraron 
nuestras tropas con la artillería.

Los ru so s , como queda d ich o, fueron derrota
dos en tres puntos, y han tenido un considerable 
numero de m uertos; pero contaban con fuerzas 
considerables en el rio y en tierra, y  por otra 
parte nuestros cuerpos se hallaban demasiado dis
tantes ios unos de los otros para poder apoyarse 
m utuam ente, y esta es la razón por que han vuel
to nuestras tropas á Cavasou, según las instruccio
nes que habían sido comunicadas.

ün periódico belga dice, según una correspon
dencia de París, que los agentes consulares de va
rias Potencias en Volo, y principalmente el de 
Francia, habrían sido amenazados y aun maltrata
dos por las tropas turcas. No hemos recibido no
ticia alguna de Atenas que nos autorice á creer 
que este rumor tenga algún fundamento.

Despacho telegráfico privado.
Copenhague 19 de Abril.
Los cruceros ingleses del Báltico han apresado 

cuatro nuevos buques mercantes rusos.
Todos los buques de guerra ingleses que per

manecían en Copenhague han salido de este puerto-
La Correspondencia prusiana publica la siguien

te nota que desmiente los rumores que han corri

do acerca de la supuesta llamada del Sr. de Bu «sen, 
Embajador prusiano en la corte de Londres,

Hace algunos dias que los periódicos alemanes 
y extrangeros se ocupan continuamente de la lla
mada del Embajador extraordinario de S. M. el Rey 
de Prusia en la corte de Londres. Sabemos por un 
conducto que nos merece entera fe que S. E. el 
Sr. de Bunsen ha obtenido á petición suya una 
licencia temporal.

El Temps, de Berlín, dice que en Hamburgo se 
hallan dispuestas las habitaciones para Mr. de 
Bunsen que se trasladará probablemente á dicha 
ciudad á principios de Mavo.

En la sección de últimas noticias publica dicho 
periódico las siguientes :

Las últimas noticias del Báltico aseguran que 
una división compuesta de los buques ingleses el 
Monarch y  tres fragatas se habían replegado al 
pabellón del vice-Alm iranle N apier, que acababa 
de partir en dirección de Sweaborg.

Anunciábase que una compañía inglesa acababa 
de montar un servicio regular de paquebots de 
vapor entre Inglaterra, Copenhague y K ioh!, lo i 
cual permitirá una correspondencia regular con 
las dos escuadras.

Una carta del Píreo del 12 nos comunica que 
Mr. Metaxa, Ministro de Grecia en Constantinopla, 
había llegado á Atenas, y que había comprendido, 
por la frialdad con que habia sido recibido por los 
Representantes extrangeros, que su conducta era 
objeto de una censura general.

La expulsión de los helenos del territorio oto
mano habia producido una sensación profunda en 
todo el comercio del país, al cual produce esta me
dida un notable perjuicio, y se acusa á los Jefes de 
la insurrección por esta parte de la población que 
no participa de las ilusiones y de los ambiciosos 
proyectos de los trastornadores.

Omer-Baja anuncia en su parte que al pasar el 
Danubio fue aniquilado enteramente un regimien
to ruso. Este regimiento es el segundo de Oren- 
bourg, sobreviviendo tan solo su Coronel, que ha j 
perdido las dos pierna?.

En una correspondencia de Berlín , fecha del 18, 
que publican las Hojas litográficas de París, leemos 
lo que s ig u e :

«Ya hemos anunciado que ios asuntos de Gre
cia serian objeto de un nuevo protocolo en Viena- 
pero hasta este dia el modo de ver que en ellos 
tienen las dos Potencias occidentales por una par- : 
t e , y las dos Potencias alemanas por otra , es muy 
diferente. »

De la Correspondencia autógrafa de ayer to
mamos lo que s ig u e :

La compañía de buques de hélice en el Báltico 
ha resuelto suspender el servicio de trasporte.

Corría en Hamburgo el rumor de que en los 
Estados-Unidos se armaban corsarios con pabellón 
ru so; pero como el Gobierno anglo-americano ha 
declarado que no lo consentirá, es de suponer 
que si efectivamente se prepara algún corsario 
será clandestinamente y contraviniendo á la ley. j 

Telegrafía eléctrica de Paris á B ayona.=Servi- j 
cío particular de la correspondencia Santa Ana: !

Paris, sábado 22 por ia noche. I
El convenio de alianza entre Francia é Ingla- j 

térra para la defensa del Imperio otomano contra j 
las agresiones de Rusia ha sido firmado el 10 en j 
Lóndres.

Mañana se publicará el texto oficial. !
¡

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 25 de Abril de 1854 á  las tres de la tarde.
E FEC TO S PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 33 d.
Idem del 3 por 100 diferido, 1 7 50 y d.
Amortizable de pr im era  clase, 7 30 d 
Idem de segunda,  4 5 d.
Fomento de 20 00 rs  , 66 d.
Acciones del Banco de San F e rnando ,  92.

CAM BIOS.

Lóndres á 90 dias,  51 -70  d . = P a r í s  á S d. v , 5-80 p . 
Plazas del reino.

Daño. Benef. ¡ Daño. Benef.
i

A l ic a n te . . .  3 /5  p. J a é n   1/2
A l m e r í a . . .  1/ 2  M á l a g a . . .  1 / 4
Badajoz. . .  3/8 ¡Murcia. ,  . p a r  p.
Barcelona.. 1 / 2  O v i e d o . . .  3 / 8  p.
M b a o   1 /4  p . ¡Patencia. . 1 / 4
B u r g o s . . . .  p a r  d. Santander.  1 / 2
S á c e r e s . . . .  1 / 4  S an t iag o . ,  par.
Cádiz  5/8  J  Sevilla. . .  1/4
C ó rd o b a . . .  3 /4  p. V alencia. .  1/2
C o r u ñ a . . . ,  p a r  d. Valladolid. 1 p.
G r a n a d a . . .  1 / 2  p. ¡.Zaragoza.. 3 /4  p.

ANUNCIOS.

A r a n c e l e s  é  I n s t r u c c i ó n  d e  A d u a n a s  
para la Península é Islas Baleares.

Se halla de venta en el despacho de 
libros de la Imprenta nacional á 10 rs. el ejemplar.

O B R A S  
DE LA REAL ACADEMIA ESPAÑOLA

QUE SE VENDEN

E N  Sil DESPACHO CALLE DE VALV EBD E, NUM. 26; 
EN EL DE LA IM PREN TA  N ACIONAL, CALLE 
DE CARRETAS, Y E N  LA LIBRERIA DE GONZALEZ, 

CALLE DE PRECIADOS.
Diccionario de la lengua castellana, 

décima edición , recientemente publica-* 
d a .— En pasta 88 rs. — En papel 76.

Gramática de la lengua castellana,— 
En rústica 12 rs.

Tratado de ortografía de la misma.—
En pasta 9 rs.

Prontuario de ortografía, compuesto 
de Real orden para todas las escuelas pú
blicas.—En rústica 3 rs.

E! fuero juzgo en latin y en castella
no.—En pasta 82 rs.

D. Quijote, con la vida de Cervantes, 
cinco tomos en 8.° — En pasta 80 rs.— 
En rústica 50.

Vidas sueltas de Cervantes, un to
mo.—En pasta 30 rs.—En rústica 25.

El siglo de oro, de D. Bernardo de 
Valbuena, con el poema de la Grandeza 
mejicana.—En pasta 16 rs.

La venta por mayor se verificará en el 
referido despacho de la calle de Valverde, 
A los que compren de 12 á 50 ejempla
res del Diccionario se rebaja el 5 por 100
de su im porte, y el 10 por 100 desde 50 
en adelante.

Se obtiene una rebaja de 5 por 10C 
en el importe del Pron
tomando de una vez 200 ó mas ejem
plares.

OBRAS COMPLETAS

DE

D. MANUEL BRETON DE LOS HERREROS.
C O R R E G I D A S  Y P U B L I C A D A S  P O R  E L  A U T O R .

T e a t r o .— C uatro  tomos en k°. m a y o r , edición com
pacta , que contiene 76 obras d ram áticas , casi todai 
originales.

P o e s ía s . — Un tomo de cerca de 700 p á g in a s , tam 
bién en 4.® m ayor. E n  él se com prenden  4 0 sátiras j  
m ultitud  de le t r i l la s , rom ances y  o tras composiciones 
poéticas de diversos géneros, en g ran  p a rte  inéditas 
con un  apéndice de artícu los en p ro sa , que  son otroi 
tantos cuadros de costum bres contem poráneas. Est< 
tomo se vende separado ó con los an te rio res.

P untos de venta en M ad rid , lib re rías de P erez  
C u es ta , M onier, B av lli-B a iliiere  y  en el Gabinete lite
ra r io ,  calle del P r ín c ip e , núm . 25. Los pedidos para 
las provincias se h a rán  á los corresponsales de D. Fran- 
cisco de Paula Mellado. P recio de cada tomo 40 rs.

SOCIEDAD M INERA «DOS MUNDOS Y MEDIO.»
Se sacan á pública subasta unos 300 0 qu in tales de 

m ineral de las clases de rec io , garbillo de p r im e ra , gar
billo de segunda y  gandingas ó tie rras  de los que esta 
sociedad tiene extra ídos de sus m inas, sitas en Sierra 
A lm agrera , barranco  F rancés , y  apilados en su a lm a
cén, con arreg lo  al pliego de condiciones aprobado por 
la Ju n ta  d irectiva . Se da rá  princip io á la subasta á  las 
doce de la m añana del dia 30 del co rrien te  m es s im u b  
táneam ente en esta corte  calle de A lcalá , núm . 4 2, 
cuarto  seg u n d o ; en las ciudades de C artagena y  Alme
r ía ,  y  en la villa de C u ev as, en los locales que se de
signen en los anuncios que en cada punto  se in serta rán  
en los periódicos oficiales.

Las personas que qu ieran  in teresarse  en la subasta, 
y deseen en te ra rse  de dicho pliego de condiciones, pue
den personarse en la casa-habitación del Secretario Don 
Vicente Santos R am os, calle del C arbó n , núm . 8 , cuar
to principal de la izqu ierda , todos los dias de nueve á  
doce de la m añ ana , el que les m anifestará un  e jem p la r 
de él. 1

ESPECTACULOS.

T , a t r o  R a l i .  Quinta s é r i e , función 4 2* de abo
no .— A las ocho y  media de la noche.— La Ildegonda,
ópera en tres a c to s , música del maestro español  Don 
Emilio Arrieta .

T e a t r o  d e l  Pkirc ipe .  A las ocho y  media de la no
che.— Sinfonía de Roberto Bruce, de Rossini.— La rica 
hembra, d ram a nuevo ,  histórico, en cuatro actos y  en 
verso, de los Sres. D. Aurel iano Fernandez y  Orbe y  
D. Manuel JTamayo y  Baus.— Sinfonía de Los diamantes 
de la Cotona, del maestro A ub er .—Los dos viejos, sai
nete.

 ̂ Nota. Se está ensayando para  beneficio de Doña Ma
ría Rodríguez el dram a nuevo , h is tó r ico , en cuatro  ac
tos y  en v e r s o , ti tulado Judit.

T e a t r o  de Lope d e  Vega. Hoy no hay  función pa ra  
da r  lugar al ensayo general de la comedia nu eva  titu 
lada i En crisis ] á beneficio de Doña Carmen Carrasco.

T k a t r o  ds;j. C irc o .  A las ocho y  media de la n o 
che.— Sinfonía.— Los jardines del Buen Rotii'o, zarzuela  
nueva  en tres actos.— Baile nacional.


